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VISIO: El Expediente N'21602-2024 presentado por Don FREDY ALEXANDER BUTRON
PACHECO identificado con DNI N.o 71405228 de estado civil SOLTERO de 28 Años
de edad ocupac¡ón BOMBERO PARAMEDICO natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Costa Rica 256
y doña KATHERINE GTSSELLE ORTIZ MANRIQUE con DNI N.o 72221413 de
estado civil SOLIERA de 28 años de edad ocupación OBSTETRA natural de
AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MANANO MELGAR con
domicilio en la Calle Costa Rica 256 pretenden contraer Matrimonio Civil en esta
Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requislfos exigidos por el Añ. 248o y siguientes del Código Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad: cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publ¡cado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado opos¡c¡ón a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el térm¡no de
Ley.

Que, según lo d¡spuesto por el Arl. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regrdores, a /os funcionarios Munic¡pales,
d¡rectores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Const¡tución Política del Perú, Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don FREDY
ALEXANDER BUTRON PACHECO y Doña KATHERINE GISSELLE ORTIZ
MANRIQUE, para contraer Matrimonio Civil en esta Municipal¡dad.

A,RTICULO SEGUNDO - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS jefe
de Registro Civil de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal Mar¡ano Melgar; la facultad de Celebrar el
Matrimonio Civil referido en el Arf . Anterior.

REG'SIRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE:
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